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FURTOS D33 SUSCííICXOíí.

, ¿n ¿a h a g o z a , en la Aámiuiatraciou dal 
BOtctíN, sita en ¡a fxprántx de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera, podrán hacerse 
remitiendo so importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueadn- 

al Regente de dicha imprenta ¡D. Gregorio 
Casan al.

FFiXIGiO DZ5 SUSCaiGÍOjM

.----- :— ■ 1

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de mimaros se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará ios números,' previo el 
pago, al precio de venía.

Números sueltos, 35 cántimos de peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposteiques generales del Go
bierno son olfiigatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en olla, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Ditreio d$‘¿8 de 
rVoviewhre dt 1837.)

Inmediatamecte que los señor; s 
alcaldes y secretarios- reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
dal núnwo siguiente..

Los señores seerctarms cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada* 
mente para su encuadernacioa. que deberá veri 
Acaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCIOH PRIfiSERA.
C DE ÍÁ PiiOVliNClA DE ZARAGOZA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

Habiendo consultado á este Ministerio algu
nos Ayuntamientos la duda de si al concurrir 
por medio de Comisiones á las fiestas del Cente
nario de Calderón, que han de celebrarse en 
Madrid en el próximo mes de Mayo, podrán ha
cerlo ostentando sus insignias, banderas histó
ricas y atributos, S. M. el Rey (Q- D. G.) se ha 
servido declarar que, no só^ ve con gusto y 
agrado semejantes propósitos, sino todos cuan
tos tiendan á dar mayor realce y brillo á esta 
solemnidad nacional, que tiene por objeto glo
rificar al ' io, representado en las letras por 
el insigne D. Pedio Calderón de la Barca.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de los Ayuntamientos de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Abril de 1881—González.—Sr. Go- 
i'er nador de la provincia de.....

(Gacsía 19 de Abril de 1881.)

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes do Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y ocu
pación de las alhajas que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidas sean puestas á 
disposición de la Autoridad competente, junta
mente con las personas en cuyo poder se en
cuentren, cuyas alhajas fueron robadas de la 
iglesia parroquial de Pastriz la noche del 16 del 
actual.

Zaragoza 19 de Abril de 1881.—El Gobernar 
dor, Ramón Lacadena.

Alhajas robadas.
Un copon pequeño de plata; dos cálices, uno 

de plata y otro de bronce; un porta-viático; un 
incensario con su naveta; las crismeras y dos 
pares de campanillas de plata, y seis candeleros 
con su cruz," de metal blanco. ■

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del batallón reserva 
de esta ciudad, Mariano González, cuyas seña^ 
á continuación se expresan; y caso de sor habi
do se ponga á disposición del Excmo. Sr. Capí- 
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tan general de este distrito á los efectos que 
procedan.

Zaragoza 19 de Abril de 1881.—El Goberna
dor, Ramón Lacadena.

Seitas de Mariano González.
Natural de Allueva, provincia de Teruel, edad 

25 años, pelo castaño, cejas idem, ojos garzos, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano.

SECCION QUINTA.

tenga la bondad de darles la mayor publicidad 
posible en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
si le fuere posible, en los periódicos de la locali
dad, siempre dispuestos á honrar la memoria del 
ilustre dramático español.

El celo y actividad de V. S., tan estimados 
por la Junta directiva, son prenda segura de que 
cooperará, como hasta aquí, al mayor esplen
dor de las fiestas del segundo Centenario de Cal
derón de la Barca.

Madrid 11 de Abril de 1881.—El Presidente, 
Antonio Romero Ortiz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

CENTENARIO DE CALDERON.

COMISION EJECUTIVA.

Reunidos en esta Córte los representantes de 
todas las Compañías de ferro-carriles, deseosos 
de contribuir al mayor esplendor de las tiestas 
que han de celebrarse en el mes de Mayo próxi
mo, para solemnizar el Centenario de Calderón 
de la Barca, han acordado establecer desde el 20 
al 30 del mes de Mayo la rebaja del 45 por 100 en 
los billetes de viajeros de todas clases de ida y 
vuelta para los que se dirijan y regresen de Ma
drid en los citados dias.

Igualmente han acordado las Compañías ha
cer una rebaja excepcional y extraordinaria de 
60 por 100 en las mismas fechas para las Comi
siones oficiales que hayan de venir á Madrid á 
la celebración del Centenario; pero para poder 
disfrutar este especial beneficio, han de obser
varse las siguientes condiciones:

1 .a La Junta del Centenario entregará á las 
Compañías, 15 dias ántes de principiar las fies
tas, la lista nominativa de las personas que han 
de componer las Comisiones. Dicha lista indica
rá con toda exactitud la estación en que cada 
Comisión tomará el tren, de modo que las Com
pañías sepan los nombres de los Comisionados 
que acudirán á cada estación de sus líneas.

2 .a La Junta del Centenario remitirá á cada 
Comisionado una tarjeta firmada que acredite su 
carácter, y que le dé derecho para pedir en la 
estación, previamente designada, el billete á 
precio reducido. La estación recogerá dicha tar
jeta. Comprobará si la persona que la presenta 
se halla incluida en la lista de Comisionados que 
préviamente se le haya remitido, y caso afirma
tivo, dará al portador un billete nominativo con 
la reducción acordada.

3 .a Las estaciones remitirán á la Interven
ción las tarjetas, cogidas como comprobantes de 
los billetes expendidos; y

4 .a Si los Revisores encontrasen billetes no
minativos en poder de personas á quienes no les 
correspondiesen, exigirán los recargos que los 
reglamentos establecen en los viajes ordinarios.

Tales son los acuerdos adoptados por las Com
pañías de ferro-carriles y vivamente agradeci
dos por la Junta directiva del Centenario.

Como Presidente de la Comisión ejecutiva ten
go el honor de comunicarlos á V. S., rogándole

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA

No habiendo tenido efecto por falta de licita- 
dores la subasta que por acuerdo del Ayunta
miento de 15 de Marzo último fué anunciada 
para el dia 12 del actual, para contratar el su
ministro de 3.000 metros lineales de arista de 
piedra de las canteras de Calatorao, con destino 
al arreglo de las aceras de las calles y plazas de 
esta ciudad, se ha resuelto celebrarla el dia 29 
del corriente mes de Abril, á las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial, con sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria municipal, y bajo el tipo en baja de 
tres pesetas el metro lineal.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos durante la primera media hora de la misma, 
acompañadas cada una de la correspondiente 
carta de pago que acredite el depósito en la Ca
ja municipal de 450 pesetas en metálico ó en 
papel de la Deuda municipal que se exige para 
responder del resultado del remate, y redacta
das con sujeción al modelo que á continuación 
se inserta.

Zaragoza 16 de Abril de 1881.—El Conde do 
la Viñaza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino le. . habitante en la calle 
de..... . núm..... . según cédula personal que 
exhibe, señalada con el núm..... , se compromete 
á tomar á su cargo el suministro de 3.000 me
tros lineales de arista de piedra de las canteras 
de Calatorao, con destino al arreglo de las ace
ras de las calles y plazas de esta ciudad, por el 
precio de.. .. (en letra) pesetas el metro lineal, 
y con sujeción á las condiciones que han estado 
de manifiesto.

(Fecha.) (Firma.)
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Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta muni
cipal de asociados, eldia 24 del actual, á las diez 
de la mañana, y en el local de las Casas Consis
toriales, tendrá lugar el acto de subasta del 
arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumo gravadas en tarifa, para cubrir el en
cabezamiento total de consumos y recargos mu
nicipales, correspondiente al año económico de 
1881 á 82, con las condiciones establecidas por la 
Instrucción y las del pliego que existe en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Velilla de Ébro 17 de Abril de 1881.—El Al
calde, Santiago Pardo.—Por acuerdo de A. y J., 
Gerónimo Acevedo, Secretario.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados de 
este pueblo el arriendo á la libre venta de todas 
las especies de consumos del encabezamiento en 
el próximo ejercicio, inclusos los recargos, ten
drá lugar el acto, de conformidad con lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, en subasta 
pública, que se celebrará en la Sala Consistorial 
de este pueblo, el dia 30 del actual, á las diez 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Alfamen 18 de Abril de 1881.—El Alcalde, Ma
nuel Valero. ________________

Habiéndose presentado postor para el arriendo 
de los derechos de consumo de este pueblo á 
venta libre por todo el cupo total y recargos 
autorizados, en la subasta celebrada en 12 de 
los corrientes, se celebrará la última en dia 24 
del actual, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial de este pueblo, en la cual no se 
admitirán posturas que no mejoren la obtenida 
en un 5 por 100 por lo menos y después pujas á 
la llana; todo con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Nuez 16 de Abril de 1881.—El Alcalde, Matías 
Barceló.

Por acuerdo de la Junta pericial se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
dia 30 del corriente mes, ¡as altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
para el año económico de 1881-82, mediante do
cumento público logalmcnte requisitado.

Calatayud 17 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Juan F. Sancho deLozcano.

Hasta el dia 30 de este mes se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
las alteraciones que los vecinos y terratenientes 
tengan que hacer en su riqueza territorial para 
el próximo año económico de 1881-82, préyía 
presentación de los documentos públicos que así 
lo acrediten.

Huesca 15 de Abril de 1881.—El Alcalde, Joa
quín Perez Molina.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 

villa se admitirán hasta fin del presente mes las 
altas y bajas que los contribuyentes hayan ex
perimentado en su riqueza territorial, las cuales 
para surtir efecto deberán presentarse con el 
título inscrito en el Registio de la propiedad 
que acredite la traslación de dominio.

Uncastillo 15 de Abril de 1881.—El Alcalde, 
Mariano Giménez.

En el pueblo de Figueruelas se halla detenida 
una muía de las señas que á continuación se ex
presan; la persona que se considere con derecho 
á la misma, comparecerá ante el Sr. Alcalde de 
dicho pueblo, el cual, mediante presentación de 
la correspondiente guia, ordenará su entrega.

Senas de la caballería.
Edad cerrada, estatura 7 palmos y medio, pe

lo castaño oscuro; lleva la oreja derecha más 
corta que la izquierda, y lynares en la cruz y 
costillas; en los pechos lleva señales como de 
haber trabajado con collerón.

__ ___ —————----- ------- -
SECCSOM SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P i 1 a r.

I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente se hace saber: Que para pago 

de costas en causa criminal contra Sebastian 
Gil Marín y otros, he dispuesto sacar á la venta 
en pública subasta, que tendrá lugar en este mi 
Juzgado y en el municipal de Mores el dia 20 de 
Mayo próximo, á las once de su mañana,

La cuarta parte de una era y pajar, que linda 
al Saliente con otra de Domingo Farras, al Me
diodía con otro de José Ibañez y herederos de 
Pedro Gil, al Poniente con Mariano Joven y al 
Norte con otro de Manuel Serrano: que ha sido 
retasada en la suma de 80 pesetas.

Y se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra el importe de las dos terceras partes 
de la retasa.

Dado en Zaragoza á 18 de Abril de 1881.—Pe
dro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

PARTE NO ^OFICIAL.

ANUNCIOS.
REGIMIENTO CAZADORES DE CASTILLEJOS 

18.° DE CABALLERÍA.

El día 22 del corriente, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en el cuartel del Cid la su
basta de 10 caballos de desecho del expresado 
Cuerpo; lo cual se hace presente para conoci
miento del público.

Zaragoza 14 de Abril de 1881.—El Comandan
te mavor, Francisco Marchesi._____________________________________ ——-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


